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GACETA DE MADRID.
, MARTES 6 DE AGOSTO DE t8aa.

NOTICIAS KXTRANGERAS.
Constant'nofla nb de Junio.

En lot último* días del nnulm ha habido en todo* lo* brrrios d« 
•ata capital alborotos muy serios, y en ellos no se han r:>p talo n> ca
sas de las mugeres turcas, muchas de las cuales han sido vi.t.mis d- la 
brutalidad det pueblo. El gran visir se presentó disirarado en midió 
del tumu'to; pero perseguido de muert-*, le costó trabaio ti poda sal
varse. Viendo que no podía restablecerse de modo alguno el orden, el 
Gran Sefior dirigió una proclama, itnmazndo que si no se aquietaban, 
abandonaría i Constató inopia, é iría á establecer !a corte en Asu; por 
cuyo medio se consiguió el que calmasen los bototos.

Por fin ha hallado vengadores la cau-a de la humanidad ry ya no 
existe el captan-bajá. Los griegos han dado un golpe que resonará en 
toda Europa. El a a de Junio, víspera de la fiesta dei bairan, se acer
caron tres brulotes griegos coa pib.hon imuo á >a escuadra turca : lo* 
turcos entretenidos con los placeres de la firsta los dejaron llegar hasta 
muy cerca del n ivío a'm-rante, al cual pegaron fu:go ios griegos por 
medio de cohetes inserid arios; de donde se originó un desorden gen ral, 
en el que procuró cada uno salvarse por su parte: el capitan-biji med© 
quemado desembarcó en las co-tas de Se o ( donde tantos miles había 
causado}, y falleció una hora despu’s. Se quemaron enteramente 
tres navios de lín-a, y los d-mas huy ron hacia donde pudieron. La 
historia hará conocer á la posteridad el valor de la marina griega. La 
Puerta ha ocultado hasta ahora esta not cía , v el Sultán ha nombrado 
ya sucesor del capitan-bají áCara-Mehemet-Tobschi-baj», antiguo co
mandante de artillería, que se haba actualmente en Patr s.

Las noticias de Morea no son nad* favorables; y adunas •* asegura 
que el diván ha recibido de cifico la noticia de la entrada de lo* persa* 
en Erzerum, y de la toma de Damasco por el rebelde bajá de S* Juan 
de Acre.

PAISES* B A JO*.

Haya 7 de Julio.
Muestro Gobierno hace todo* los esfuerzos posibles por consoiidtr 

la felicidad de los pueb’os. Las Cámaras también ss afanan en sus ta
reas con el mismo objtto: la segunda en su sesión de ayer abrió la dis
cusión sobre los tfts. 7.0, 10 , y 11 del código c*vil. Ei til. so (la di- 
solución del matrimonio') dice en sustancia:

n El divorcio no puede verificarse por consentimiento mutuo. ^
» Lm único» motivo» de divorcio son: i.° ti adulterio: a- el 

abandono ó separación maliciosa: 3 0 la condenación á pena infamato
ria impuesta después del mitrimonio: 4-* 1* sevicia de uno de lo» 
consortes, de que resulte peligra de la vida en el otro , ó sea causa de 
herid** grave*. .

n Le muger, demandante ó demandada en causa de divorcio, po
drá , con infrvencion del ju*z, salir de la case de su marido durante 
el seguimiento de le cause. El tribunal aehalará la casa donde debo 
permanacer depositada.” . .

En apoyo del proyecto pronunció el ministro de Justicia un es
tenio discurso en holandés , defendiendo bajo todos aspectos el sistema 
de divorcio. So sa trató de principio alguno religioso, porque las le
yes fundamentales protegen todos los culto» reconocidos: únicamente 
•e trató de lo* ciudadanos bstga* v quvcnss se hac-n las ley-.s. I.a 
causa del divorcio ss ventila, 7 la egecucion de la sentencia se confia 
al juez. Los casos son y deben ser muy raros; y asi creía el ministro 
de Justicia que el proyecto era enteramente admisible..

En su consecuencia se sprobó el art. 10 jobee 1+ disolución del nvj*~ 
tr¡manió por 61 votos contra 16.

xbawcia.

Parts 33 de Julio.
En la Ornara de los Diputados se han pronunciado alguna* diseño» 

sos, en que por incidencia se han tocado lo* negocio» de España. Em 
tre ellos es notable el de Mr. Bignon , quien fue examinan 10 primen ■ 
mente el ministerio de Estado en sus relaciones con la industria y el co» 
n.;rcio, y pasó después á tratar det grato da consideración d* que goe 
24 el Gobierno francés en le* potencias eurepe»*. Hiio ea saguid* 
nosMr^üsa' miii'itfrio, y dijo quí por lo res^tiro al honor d.I 
Gobierno, no podía dudarse que seria como el de la muger de Cesar.

S| »-■ ha de juzgar , añadió, por apariencias que parecen realidades, 
puede creerse que no contento el ministerio con hacer una guara ler- 
lüai/á les liberales d- Francia , ha tenido por conveniente ext-ndrr «1 
circulo de su a.cipo y » «randir el teatro de »ut combat. 4. B-*n »■ deja 
ver que bibio de la part ■ de los Pirineos. Lo que am e«u pisar 1o nos 
autotiza pare decir verdades amarga»! pera procuraremos duicahcar.a*

del mejor modo posible; ti notamos a’gunosyerro*, es únicamente pac 
el Hateo que tenemos de que se corrijan.

n No quiero adelantar el ju ció ni mirar como demostrados los he
chos que dentro de poco tiempo serán indudables; pero ¡ es injusto su
poner que la libertad francesa te halla atacada en la libertad española! 
Las ea.itaciones qu* vemos dirigirse continuamente al Gobierno por 
escritores de cierto partido , la propuesta de abolir el jurado en el jui
cio de lot delitos políticos, y li cr„’aci~n de ios tribunales extraordi
narios , estas diarias provocaciones al desarrollo de una odiosa y san
grienta aeb tranedad ¡ no tieoen por ventura rciacios con ias maquina- 
cionr» urdidas en Esparta, cu qu; quisiéremos no tuviera parte ei mi
nutero francrf, pero de que genialmente se le acusa en aquel país1 
i No estamos autorizados para dec r que si ei gr to sedicioso de viva el 
Rey absoluto hubiese sufocado en Madrd el de constitucional, se ha
brían oído mujr pronto en Francia ecos insensatos y i_r.tn.na.es:

*» Hay tn los acontecimientos de Madrid una pa> titularidad que ha 
d. bido llamar extraordinariamente nuestra atención , y hacer que rt- 
B xionrmos trbre nosotros mismos. » Ei pacto está d suc.to (dicen los 
cort-sanos de Fernando vn); ti Kry vuelve i entrar en sus derechos.” 
__•» Ei Rey (responden los «pañoic») no tune otros derechos que loa 
qu; le concede la Constitución." Si los e irísanos hubieran tenido mat 
audacia y mas medios, habrían podido burlarse de todos lo» derechos 
de la Nación española á ia sombra de ios que ellos suponen innatos en 
el Rey.

n Esta odiosa tentativa te ha convertido en da&o de sus crimínales 
nutoirs. La contrarevo ucion ha perdido en Madrid su batalla de \Va- 
terioo. La lección es demasiado terrible para que deje de ser útil.’’

Pasó el orador después á demostrar que todas las maquinaciones del 
Gobierno francés dirigidas á destruir las icst.tuciones ce España de
bían redundar precisamente en perjuicio de la Francia. Dijo que naca 
bab a qu' justificase la cu'pable con. ueta del Gobierno franc.t con res* 
p eto ¿ lo» valerosos españoles. « Conviene (continuó) que sepa el mi
nisterio qu* son la parte sana de la Nación (vto.cmo» mu tr.u.lui i la 
Jerc.ha) y los kombr s adictos al Rey los que le baa iibeuado dei yugo 
de sus pérfidos consejaros, á quienes se da oídos con demasiada fre
cuencia é ínteres en el interior un.broto de los palacios, y cuyas sor
das maniobras turban los estados y pierden á ios Reyes. (Movimientos de 
exasperación á la derecha.) Es m.nrsler qu: s:sepa que el orden con>ti- 
tuc onal es el qu; ba reprimido ia rebelión, y el espíritu di conserva
ción el que ha triunfado del genio d: la p*ifidia.

- Cese pu 't el ministerio de fomentar y favorecer á los que 
promueven en España las agitaciones y los asesinatos; disminuya el 
egército reunido en aquella frontera por motivo» qu: hoy no son mas 
que pe;textos evidentes; cese de prestar recursos mas ó menos os
tensibles i lo* rtbelde* armado* contra el ínteres del mismo Me turca ¿ 
quien pretenden servir, y se calmarán las rencillas que hay entre am
bos pu bios, y el Gobierno francés volverá á ganar en Rsdiideitera- 
no que he perdido.”

NOTICIAS DE ESPAÑA.
X Sebastian X? de Agosto.

Para atajar lot progresos de los facciosos, y evitar que sus ideas 
subversivas seduzcan mayor número de incautos, ha expedido este grfe 
político una circular, en la que se dice que deb endose aumentar la 
fuerza de la columna que está a las órdenes del coronel D. Gaspar J íu- 
rtgui, destinada á perseguir á los pettu.badores , te admitirán en ella á 
todos los voluntario* que quieran alistarse, y se les pagará á razón de 
ocho is. diarios.

También se propone i los individuos que por sus circo moceas no 
se hallen en estado de hacer e>t: ssrvico se a strn para hacer ei de la 
milicia local voluntaria; y finalmente por no defraudar á nirgon e-pa- 
ñol de ia gloria de contribuir é la defensa de su patria, se ex-ita a to
dos ios buenos ciudadanos á qu: se suscriban por la cantidad que les 
dicte su patriotismo para atend r á los gastos d: cin laudable cbi:o.
_El 19 por la noche parece qu: se retiró Buida con sus rgo hom
bre* mal armado* y descontentos hacia B mete, camino de Uiz.cm, sin 
babtr producido fruto en Leiza y su comarca las aromaras que hizo 
para reunir gente. Ya se bailaban y se hallan tó-via reun.do» t jo 
nombres, compuesto» da intividuos det resguardo, de una part da ale 
Ordenas y de algunos patr ota»- E. 30 salieron 1.0 bastanes-s para Ins 
piontes de Veíate, y ei 31 «e r-un an los cuatro bna. on-s de aqu -. rs 
decididos patriotas , con ei fin d' opon, esa a < .1 agres.on de 1» eir.i-
11*.__La derrota en Navascii:» d: Jos facciosos >1 m ndn d; O ¡ j.
curo Dúmcr > ascendía a 16jo , e,iu»'i i est: er m go de t f " l-i 
perdida de go mu rtos, gran r-úm ro de h"i-»», 100 fusile» 1 r- .1 
fortuturaa, teducucodoM 1* ouastta a ao herid.». Los u;c.o.o» , peí»*
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guidos sin intermisión por ousfins columnas al mando de Tabuenca, 
•baldonaron enteramente aquellas montadas, y reirían i retirarse en 
desorden hacia el Roncal.

El coronel Jiurejui te preparaba últimamente i atacar á lo» curas 
apóstatas, que con 6o forajidos han rueito á entrar en esta provincia, 
huyendo de la derrota qne á-una con todo el grueso de ia canalla de 
Vizcaya sufrieron, aegun parece, el a9 en Dutango. Hay avisos de 
que vienen también refugiándose por destacamentos muchos de los dis
persos en Navascues el 25 y 26. El gi faetón rechazados ¿ curta dis
tancia de Vergara unos 70 de estos bandidos por algunos voluntarios 
y soldados del destacamento de aquella villa, quienes les causaren la 
pérdida de un muerto, algunos heridos y vatios efecto*.

Granada 39 de Julio.
Hoy se han celebrado aqui con la mayor pompa y solemnidad las 

honras fúnebre* por las víctimas que han fallecido en defensa de la 
libertad.
__A las tt y 4a minutos de la noche del 18 hubo en esta capital un
temblor de fierre de los mas grandes que se han conocido. Duró el es
tremecimiento poco mas de un minuto, y ha ocasionado bastante daño. 
Aun no se han recibido noticias circunstanciadas de lot pueblos inme
diatos , en algunos de los cuales se han arruinado, según dicen, bas
tante* edificios. En esta capital se ha resentido mucho la iglesia me
tropolitana, á pesar de su mucha solidez, y el arco de la puerta prin
cipal se ha abierto; también se han caído una casa y algunos alero* 
de tejado.

Cáliz. 38 de Julio.
Hoy sí han celebrado en esta ciudad las exequias fúnebres y milita

res por las víctimas sacrificadas en Madrid el dia 7 del comente. Es
tando la tropa formada en Puerta de tierra, antes de las descargas se le 
leyeron las siguientes alocuciones;

» Milicianos naciona'es: Jamas objeto mas sublime puede congrega
ras que el honrar la memoria de lot valientes que sacrificaron su exis
tencia en defensa de la lib:rtad. Pensaba el fiero despotismo y la atroz 
perfidia levantar su caben, sin contar con el muro de bronce que la 
heroica milicia nacional y permanente habrían de oponer i sus cobardes 
tiros. Triunfó como era de esperar ia justa causa, debiéndose la victo
ria i la unión que reinó en la memorable jornada del 7 de Ju.io , eter
na en los fastos de la Fspaña libre. Conservad la unión , pues que ella 
da la fuerza; y el triunfo en todo tiempo será seguro. C'diz 18 de Ju
lio de 1823, año y.1’ de la restauración de la libertad de las Españas.= 
El gefe superior político Joaquín Escario.”

» Voluntarios de la milicia nacional: Si otros merecieron de la pa
tria el título augusto de restauradores de su libertad, vosotros sin duda 
merecéis el de conservador» de esa misma preciosa libertad y .de la se
guridad pública, su inseparable compañera. El orden, «I respeto y la 
conservación del pacto social, la obediencia i las autoridades establecí- 
das, todo esto os está encomendado, y depende de vuestra firmeza y de 
vuestro patriotismo, b n ia decisión de la milicia nacional y sin el de
nuedo de los guerreros ¿ qué seria hoy de la inmortal Constitución, vín
culo de salud de los español», tan solemnemente restaurada y aplaudi
da en 1820, como traidoramente atacada en 1812! La facción de per
juros é ilusos, sostenidos por el oro y fanatismo de algunos magnates, 
que en su impotente rabia suJfian restablecerlos puvilegios, bien á su 
costa ha conocido vu-’stro valor herólco y vuestro incorruptible civis
mo. Brillante testimonio de esta verdad acaban de dar nuestros herma
nos de la milicia de Madrid cuando la ocasión se les presentó en los 
primeros días del corriente mes , desplegando las virtudes patrióticas 

-que albergan en su pecho todos los milicianos españoles. En su cons
tancia y ardimiento sí estrellaron las maquinaciones y bravura de ios 
primeros veterai»'» de la Europa, que asi podían llamarse los batallones 
de la guardia Real, fascinados y seducidos por la conspiración libertici
da A ia sublim ■ institución de la milicia nacional se debe en gran 
manera la con», rvacion del sistema, adoptado para nuestra común feli
cidad; y el triunfo conseguido por la de la capital y heroica guarni
ción de to.Ja> armas , unidas á la autoridad municipal, ha salvado á la 
patria, y la patria agradecida tiende los brazos, y estrecha en su seno a 
los ilustres defensores de sus derechos. Algunos milicianos sellaron 
con su sanare aquel triunfo , cumpliendo fieles su juramento de morir 
por sostener la Constitución; y la milicia de todas armas de Cádiz (í 
cuyo frente tengo el honor de hallarme) no ha querido dispensarse de 
Ja obligación de tributar los honores fúnebres y militares que son de
bidos i los manes de aquellos valientes que murieron en Madrid el me- 

■ morable 7 de Julio, dando egemplo y triunfando del odioso despotismo. 
Su memoria será eterna en lot fastos de los pueblos libres, asi como la 
de todos lot que gloriosamente han perecido con las armas en la ma
no, acreditando en las poblaciones y en los campos que no son vanos 
(ut juramento*. Cercano está e! día en que consolidadas nuestras insti
tuciones, destruido* ó sumisos nuestros extraviados compatriotas, res
tablecida la tranquilidad interior y la seguridad exterior, la Nación 
dirá: *1 A vosotros, miliciano* nacionales, se debe en mucha parte la 
conservación del sistem»constitucional y la felicidad de que gozamos.” 
Y i vosotros los de la isla gaditana no os tocan ia menor satisfac
ción en este justo elogio por vuestras incesantes fitinas, noble cons
tancia é ilustrado liberalismo. Gdz 28 de Julio de 1821. a ño-terceto 
de la restauración de la libertad de laa Espaiias.=El cqroncl Sebastian 
Alejandro Peñasco.”
_F.n carta de Lima de *6 de Febrero te refiere que una división del 
rgércifo espiñrl al mando de Cint tic est ba á unas 80 leguas al SE., 
camino dei ('.uzeo, y qu- s-- creía que el protector . ab-a>Recibido pro
posiciones del general Laterna relativas á la evacuación del Petú, ci

tándose la de que los oficiales y soldados naturales de la P<r,íroii'i 
quisiesen regresar á ella lo verificaría?", i costa del Gobierno de , y
que loa del Perú conservarían sus r-spectivos grados en el país h¡ co
mercio te hallaba sumamente abatido, siendo considerables las r-mesas 
hechas de Inglaterra, y lo peor que muchos artículos no eran á propó
sito para aquel mercado—Kn carta de j de Marzo se lee: »> Los espa
ñoles no pueden comerciar bajo su nombre directam nta en ■ sta» cosías, 
lo que no debe perderse de vista; pues se confisca toda propiedad per
teneciente á españoles aqui ó en Europa. Por bando ultiman.pu
blicado se manda que todo español que no esté casado salga d i país, y 
permanecen custodiado* en conventos mientras te 1- s proporcma 
buque.”__El 4 se expidió un decreto en que se previroe que todo ex
tranjero, excepto los empicados públicos, que llegue a! Perú ó fui!re
re entrado desde la salida de las tropas españolas , se provea de carta ó 
permiso de residencia, que una vez obtenido habrá de renovarse cada
seis meses hasta cumplir dos años.__ «I se expidieron dos decretos: en
uno se manda que todo dueño de buque que dé la vela ton dirección al 
S. quede obligado por valor da 2c9 duros í no tocar tu n.nguno de ios 
puertos comprendidos en el bloqueo: y en el otro se erpiíti qu - el de- 
techo de fondeo de 4 rs por tonelada á todo buque extranjero y 2 4 
los nacionales solo ha de exigirse cuando desembarquen efectos, ó si 
entrando en lastre los extrajeren para otro punto.

M.tdrid Lunes 5 de Agosto.
» SS. MU. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.”

No dejarían de ser bastante interesantes las noticias que hoy se han 
recibido por lo* periódicos extranjeros si pudiera dárseles crédito; pero 
la experiencia nos ha cnsefiado que el dudar es el único mide de uo 
rec-bir continuos desengaño».

En este cato se hallan la* noticias del Oriente que hemos publicado 
en artículo de Constantinopia. En el de París se inserta también e> dis
curso de un diputado de la Cámara de Francia, y que no entra en el 
círculo dal escepticismo; como tampoco otros discursos que se han pro
nunciado en la misma Cámara, y que tienen conexión con los aconte
cimientos de España.

No hay cota segura acerca del estado de la Rusia respecto de la 
Turquía: los egércitos permanecen en sus posiciones: se vuelve ;í de.ir 
que la guardia imperial se retirará i Petershurgo, añadiendo que aun 
cuando permanezca en el egército, no peleará contra los turcos por no 
ser costumbre, y que se quedará en Polonia, sitio que tal vez llama de
masiado I* atención del Gabinete ruso.

Vuelve á hablarte de un nuevo Congreso: Florencia, Viena, Ve
rana y IFdina se citan como parages donde deberá celebrarse. No con
currirán á él los Soberanos, según la Opinión de unos; pero otro* 
quieren que concurran acompañados de varios ministres , entre los cua
les indican al príncipe Hardemburg y conde de Bernsdorf por la Pru* 
sia, á lot Sres. Nctsclrode y Tatischtflf por la Rusia; p.*ro no citan to
davía á los que han de asistir por Inglaterra y Francia.

También corren vocea de un nuevo viage del Emperador Alejan
dro , aunque hay quien dice que no te moverá de su imperio.

Lo.acontecimientos de Espafia producirán sin duda dif.r.ntes efclos 
en el mundo político: la Francia parece que ya se r-si-nt.- d. líos, ser un 
se observa por los discursos que se pronuncian en la Cámara de lrsVa
pulados. El periódico intitulado el Piloto dice qu.- se ti.in.ihan en Pa- 
ris extraordinarias precauciones de seguridad; que se reforzaba la guar
nición, y se ponían numerosos retenes en los cuerpos de guardia. Tam- 
bim se daba por cierto que al cerrarse las sesiones de la Cámara habría 
mudanza de ministerio, y se designaban ya los sugetos situicnt s: para 
el de Estado al duque de Blacas; para el del Interior á Mr. Chateau
briand; para Hacienda á Mr. La Bourdonaye; para Guerra á Mr. Fita 
James; para el de Marina á Mr. Vaub'anc, y á Mr. Bouville para el 
de Justicia. También designaban pata I* mayordomía mayor 4 Mr. de 
Montmorency; á Mr. Dudors para la dirección de correo*, y pata Ja 
de aduanas y registros 4 Mr. CastCbajac.

F.n Tolosa de Francia ha habido un leve alboroto en el teatro con 
motivo de ciertas alusiones y vivas. La policía perslgu ó i los que gri
taron viva ia Carta! viva elJiey comtitueional! pero no hubo r.suilas.

En Londres se hablaba del viage del Rey á Escocia á principios de 
Agosto despura de ir en persona á cenar el Parlamento el dia 1.® 
6 el a.
Continúan tas expoiitionrs dirigidas á la Diputar 'on permanente de Cortes.

» Excmo. ir.: La prudencia y sabiduría que V. E. ha desplegado en 
grado eminente y hcróico con motivo de la negra traición internada 
contra la patria por los guardias de la Persona d 1 Rey, y otros mens
truos que se abrigan á la sombfa del perdido pod r absoluto, y se ali
mentan da la desesperación cruel, unpot nte y delirante del despot's- 
mo, toa virtudes muy capitales para dirigir los £ tardes acontecías en
tos en Je* revoluciones saludables de los pueblos; pero esas virtudes 
por sí tolas acato no bistan para ponernos i salvo de todo riesgo en lo 
sucesivo , si no las acámpate ia previsión de Jo qne puede sobrevenir, 

-para disponer anticipadamente su remedio, y la justa venganza de las 
-leyes para que el castigo y la execración pública arredren á otros nue
vos asesinos de la patria.

» No teme el ayuntamiento que estas dos em'n-rt -s circunstancias 
dejen de presidir á los consejos y determinación-, de V . K.: porque á 
su alta penetración no puede ocultarse que mientras t x .1.1 la raí/ de ios 
males públicos es imposible que convaezca el curpn po'iiico; m is 
como interesado en el bim de la paircr, le dirige confiarlo la 1 xpr . n 
de tus sentimiento., como á aiitoud.id tutelar de ru .tras lih Mr!.--, 
para asegurarle da su» votos , de lea del pueblo á quien repr... nía ,; u;



qnr toio» estamos resuelto! *1 último sacrificio por poner á salvo para 
siembre la Constitución fundamenta! de la Monarquía, que la Nación 
ha abrazado, de todo insulto ó tentativa de parte de los tiranos.

>* El ayuntamiento de Sevilla tiene un derecho, como todos los de la 
Monarquía, para pedir en nombre de tu pueblo á la D putacion per
manente de Cortes cuanto pueda contribuir á su segundad,y á que las 
leyes de la Nación sean garantidas é inmutables. Éstos son los deseos 
del ayuntamiento, y lo espera obtener del acendrado patriotismo y ícelo 
previsor de V. E. Sevilla 14 de Julio de 1811." (cigucn las firmas.)

Continúan las fclicitacumn á la milicia nacional ¡le Madrid.
El Excmo. Sr. comandante general de este primer distrito por su 

decreto marginal de 19 del corriente me pasa los documentos que co- 
p'o , para que haga saber ea la orden general de la plaza su contenido, 
el cual es como sigue:
1» Excmo. Sr.: El heroico comportamiento de la guarnición y 

milicia nacional de esa capital en las funestas ocurrencias de les prime
ros días de este mes be llenado de placer á todos aquellos i cuya no
ticia ha llegado. En medio del entusiasmo que ha producido en los in
dividuos que se bailan en esta plata, tanto del egércíto permanente 
como de la milicia nacional, se han apresurado todos á manifestar ei 
deseo de que se hiciese presente á esa guarnición y milicia su gratitud 
y sentimientos: con este motivo tengo el honor de dirigir á V. E. ia 
adjunta carta gratulatoria, que espera se servirá hacer llegue á los indi
viduos en ella mencionados, manifestándole yo al mismo tiempo que ¡a 
gratitud y sentimientos que i todos nos animan son muy superiores i 
lo que se puede trazar en un pape!. Dios &c. = Cádiz 1 2 de Julio de 
182 1 =Excmo. Sr.=:Antonio Burriel. = Excmo. Sr. comandante gene
ral del primer distrito militar.”

2.9 *> Los milicianos de la guarnición de Cádiz j su milicia nacio
nal á sus compañeros de armas en Madrid: ¡Loor eterno i la beneméri
ta jusin c on de Madrid y i su distinguida milicia nacional! ¡Mil ve
ce. Inaifí.R los valientes que con tanto denuedo han sabido derrocar los 
proyectos de aquellos que con mano osada intentaron arrebatarnos el 
Ciñdizo sagrado de nuestras libertades! He aqui el grito común de la 
guarnición de Crdiz y de su milicia nacional, y el origen de la hon
rosa emulación de los militares residentes en ella: he aqui también el 
motivo que los obliga á trasmitir del corazón al papel ios afectos de 
gozo y admiración por vuestra heroica conducta. Sí, compañeros, sí: 
haba is colmado nuestras esperanzas; habéis correspondido al justo con. 
cepto que nos merecíais £ costa de vuestro reposo; despreciando vuestra 
ex strnc a habéis afianzado nuestra amenazada libertad. Vuestro com- 
poriam nto ha sido heroico desde el momento en que se notaron los 
pr meros síntomas de rebelión en esa cap.tal, hasta que en la gloriosa 
m -tuna del 7 completasteis vuestro triunfo con el exterminio total de 
los m i vados. Os damos el parabién , y nos congratulamos de tener tan 
dignos camaradas. Miren en vosotros ios asesinos de la patria los ene- 
mu os que tienen que combatir; conozcan su impotencia a' par qne 
vu 1.0 ii-ro smo , y tiemblen. Cádiz ia de Julio de *8aa.*’ =(fiiguea 
las fitinas.)

Invictos nacionales de Madrid:
•> Cunado los enemigos del sistema, seducidos por ilusiones, y apo

yado» únicamente en el odio que profesan á la libertad, creyeron posi
ble irr uí .arla de nuestro patrio suelo, forjando unas cadenas que supi
mos romper con tanta generosidad como valer, se olvidaron sin duda 
de qu eran héroes los qqe la defendian , y ciudadanos 'os que la pro
clamaban. Olvido tan grosero les ha producido tlescn-afíos muy tristes 
y costo-os, y en el 7 de Julio una lección terrible, que deber’ enseñar- 
les q ¡e un pueblo que conoce sus derechos, no los deja perder impune
mente, y oue decidida una nación por la libertad, son inútiles contra 
ci a 'o. -sfúrrzos de lo* matvados y las maquinaciones de los ¿ntri- 
yint s. Este día memorable, que formará época en la historia de nues- 
l... r-eenerac on política , se hallaba destinado por la Procidencia para 
q.i. .i e.-'S un testimonio al mundo entero de vuestra decisión y vues
tro vi cr , y pan que comprobaseis á todas las naciones que el civis
mo y cordura de los libres de España son todavía mas poderosos que 
e! .11 iqu av l smo y la cabala de los partidarios de la tiranía. El teiror 
V la mu ’rte que con vuestra presencia esparcisteis en las fi'as de los ex- 
trev ido*, !a huminidad con que socorristeis i los arti^ilos, la fraterni
dad y umon que observasteis con vu.stros compañeros, y la rigorosa 
d scip’ina con que penmn.cisfri» durante tan sangriento y reñido com
bate, son la prueba mas completa d: vuestras virtudes , y la demostra
ción mas clara de la diferencia que s* nota entre un militar l.bre qus 
deti.n le su patrii, y un ser degradado que seducido por el ínteres sos
tiene los caprichos de un déspota. Este cúmulo de vutudcs con que ro 
contaron vu -stro* enemigos produjo na.l acciones heróicas, que siendo 
muy d.ficil descr.birlas, no queda otro recurso que admirarlas, y os 
propoií onó las laureles que coronarán para siempre vuestras si mes , y 
que serán un poderoso estímulo para los amantes de la patria, y un 
signo que recordará á ios malvados su impotencia y su nulidad. 1.a 
mti'rte de algunos beneméritos individuos de ese cuerpo no deberá 
lurbir el justo refocilo que in.píra una acción tan decidida v noble, 
pue> consiguieron ver que sus enemigos la sufrun líenos de agitaciones 
v temores, confesando paladinamente su degradación y su ignominia 
cuendo la rv b un l eños d- g oria , seguidos de las b ndicion s de los 
bu nos, v ilrjmdo sus nombres á la posteridad para que los pronuncie 
ci :i cn:u. 3snn , y los escuch- con acatamiento.

•» 1 1 milicia nacional de infantería de Cira nada, sensible á tanta g!o- 
r .1 , v cnv.d.nsa <1. no haber coadyuvado á adquirir.!, no p ede m.nos 

«Je l.:,..',:Ticaa tan fausto motivo, y rep to ndo sus juramentos os ase- 
yirj á ia lae de ia Nación cnteta que identificados *u> individuo* en

¡deas con vosotros, no permitirán el menor ataque á nuestrís libeiraars 
no cesarán hasta exterminar completamente todos sus enemigos, * abri
gando en su seno un odio implacable á la tiranta, jamas transigirán ces 
sus defensores, cualquiera quesea el rango ó dignidad de los gefes qu- 
lo* acaudillen , y preferirán siempre ia muerte en libertad á ura vida ver
gonzosa en la esclavitud. Granada 27 de Julio de 1822.” (tienen 
las firmas.)

Los milicianos voluntarios de Marios í sus valientes compañeros, 
esclarecida guarnición, y demás patriotas de la térri ca riila de Madrid.

» Hijos predilectos de España libre; defensores invictos de las liber
tades patrias; terror y espanto de los tiranos, y monstruos de la huma
nidad; felices vosotros que os cupo tanto honor y tanta glor.a en l.s 
primeros dias del presente mes. Trasformada Ja capital de la. Es, a'as 
por la mas inicua perfidia en los dvsgraci-dos campos de V.lla'ar , ha
béis demostrado al mundo entero que sois fieles imitadores dei va ur y 
altas virtudes de los ilustres común ros de Castilla. Mas afoitun-aJi 
que aquellos , vencisteis , y vuestro triunfo recorre velozmente los con
fines de Europa; se oye con admiración en los alcázares de losR-.yes ,y 
penetra en sus secretos gabinetes- Los déspotas se estremecen a' r .r no se 
dió en vano el terrible grito de Constitución ó muerte, y sus aduladores 
inmundos, que con mengua nuestra aun existen en el sueioespa-" o , hun
den en el polvo sos frentes degradadas. Libertad y vengarza re*u-ran 
por todas partes; justicia pronta é inexorable c'amsn U» víctimas sacri
ficadas por el perjurio; y ¡ay de los gobernante» si ensord.ccn , v d- 
los gobernados si no aprovechan los oportunos momentos de ia viet na 1 
No dejéis las armas de la mano , beneméritos c- mpaf.ero» y h-m ,r,o» 
nuestros, hasta que esta Nación generosa tea vinduad* de las in;-u as 
atroces con que tan vilmente ha sido ultrajada. Recibid las mu vivas 
expresiones de nuestra gratitud y reconocimiento p r vuestros esfu.r- 
zos y desvelos: la patria os d.be mucho, empero falta que hacer -un 
para salvarla. Seguid, seguid la s.-nda de gloria que habéis emprendi
do , y contad en los peligros con nuestro civismo, ru stra dcvisi r, 
y nuestro» br-zos. Manos 28 de Julio de 1822.’ (Siguen ia> firmas.)

Sres. comandant a é individuos de lo» batallones de milicia nacio
nal voluntaria de Madrid.

n Si todos los hombres libres deben ciertamente celebrar y gozarse 
en el completo triunfo de la libertad conseguido en Madiid el d i 7 
de Jul io , mucho mas sin duda aque'los que tan íntimamente uridos 
se hallan con los valientes que nos dieron t.n fausto y feliz día. En el 
se consolidó nuestra vacilante libertad ; y este grai-d.oso suceso , :z 
decisiva victoria, que tal vez nos salvó cuando toc.b.mo, ya e be-de 
mismo de nu.stra ruina ,á vosotros , impávidos nac'onaie» , d .h.d- fue 
en gran parte. A vista de esto no extrañéis, compañeros ilustre* , ue 
los nacionales de Salamanca se cong-at.ilen con vosotros , os iVic t, n, 
y envíen mil parabienes. ¡ Madrio 1 Pueblo generoso y grand ! .. t, 
solo y á tus hijos fue dado en nuestra revouuc >n gloriosa asombrar al 
orbe entero con acciones y virtudes emin^rtiin ate heróicas ! No bas
taba á sus milicianos haber sido por espacio de tres años el mofe o ce 
subord nación y disciplina, era necesario lo fuesen también de sere
nidad y valor, y un dia de Juba les proporcionó esta gloria.

n H mbres i'.u.os , ó tal vez pérfidos , o.vidjdos de sus d b res , y 
lo que es mas de sus juramentos , esaren arreb.tarros ia pr-c’csa pr n- 
da de nuestra libertad: ¡miserable*', respiraban soio csc'av tu ' y cade
nas, no mucho que tan gro.rrainn.te se equivoca-ai* a caLr. .1 e'. ví
tor de los ciudadanos que peleaban por su patria , por su i.b- :a ‘ v • u 
honor. Todo pavor, cobardía yesp.nto fue er. aquel!.* todo d ru o, 
valor y heroísmo en vosotros. ¡Qué enorme diferencia secara a v es
clavo del hombre en cuyo pecho arde el fuego santo de I.b ita i Vo
sotros, miluianos vali mos, lo abci» presenciado al crb- ert-ro raJa 
retiste al rrilcxivo valor ael hombre libre : vuestro 7 de J-l o s ri 
eterno monumento de esta verdad preciable.

» Los milicianos nacionales de Salamanca , m.nos afortunado* .~ua 
vosotros , porque aun no se ha ofrecido prueba á su valor , 2! pa*o : je 
de todo corazón os felicitan , nada envid.aa unto como lo» hetm -es 
laureles con que ha orlado vuestra frente el tnurfo ircr nsO del Car 
de Julio. Un juramento, una decisión, unos m’»mo» >-nt m tur. v 
cu annu stra existencia: si la p:tfid a intentare de ruevo t:m.:a*..,j 
empresas , la sola memoria de este dia , tan fausto al hombre ..bv .. - u 
tremendo en la historia de los tiranos, bistará i dVpsr’cs-. s r . n r- 
go entended, madrileño», que al inas ógero aviso vc.cr m»s m ’ur>- 
tro aux lio : volaremos, »: , mas bien que > p I 1: 2 pa t r V- v - r» 
del triunfo. No loduleo, minemos, marchar*m»-s evo !a ve o. ó¿d 
del rayo en vuestro auxilio , porque somos !u>r.->, y ar- amos el 
m*nto de ostentar á España toda que no in varo en *u d fe:’.*e c pa
tria armó nuestro brazo. Ccnstitucion 6 ’-trtt h.in. » ;c:jt'o . t» c-i.r 
ó morir en la demanda. ¡Que ei ciclo nos coa'ur.ja s: <* r-n- < eue- 
brantar tan sagrado juramento! Tah* son los s.rt miemos d.* c- r. 
viduos todos de este bata Ion nació: ai voluntar.o , eue de ru im » fe
licita , se ofrece, y mil prosperidades os desea, ba'aaianca 1 e de Je o 
de 1822 ” (Siguen tes firma*. )

DIRECCION tí EN BR S l llí SOTKRIS5 «ifMHUtl.
En la extracción de la primitiva lotería nacional egicatada . - j 

tarde de hoy, han salido por el mismo orden »• n que acu. s. 
lo* cinc* números siguientes: 5, jo, 85 , y 20.

El premio de 2500 rs., coaecd.do cA toéis las extrsce'o-es .1 'e, 
huér'ánas de militare» y patriotas que her. mi'.iV’c * ' -i ' '■ s 
cau-4 de la N*c on , cupo en la su.rte d.l o- m r t\: - d i .
d .• a Doña Josefa Tirado , hita ce l> Jo»cf...r: 
m.znto de Iviremacura, rrurtto en on de _u n.
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( nsouiu enimu m u NACION»

Arqueo de la caja denla Morería general de la Nación enel presente mee, que comprende desde i.° hasta jo inclusive dél mismo, 
según meta formalizada en éoü dia por el tesorero general y contadores generales de Vahees y Distribución , con arreglo al 
artículo ss etel cap. i.° del decreto de las Cortes de y de Agosto de 1S13. 0

INGRESOS.
*'• ' . —

Por la existencia qne resoltó en caja en 31 de Mayo último, á saber:
Eq dinero.
En letras y libranzas.... 
En vales.

••+*••••••• ••••••••••soassaaoooosoMo
manos a sos ase •■„#»•••§

En recibos de intereses de id..
- En acciones del Banco nacional de S. Carlos y 

otros efectos..—........—.........

221,133-32 
363,390.-17¿| 
436,008.. 14AI 

2.858,283-13

1.765,656-11$!

asas» aseo aaassooooooooososoa—Recibido por derechos de expedición y sello.
' Descuentos para los Mou-JEI de Oficinas... ...................................... 14,381..20 1

tes píos— ........ lEl de Ministerio......................................... 15,000 r
Loterías. ......
Correos—.-.
Cruzada
Pendones eclesiásticas...
Rentas decimales. • ••O»

raoéaa»aBeeaeaeaaaaaaaaaea#eaaoa*aeaeoeeaaoaa»ae<eaaeeeaeoeeaaeea>eaeeoaee —eaaaeaaae»No— 

ia»a>i«»a«>»M«aaaa»»awa»>*aa«s«s«aa»M««—«satMaasaMaaaaaawHtaasaswMaMSSiaaMbn

•••ee*»«»eeee» «eaoeaoaaaeaaeaaaeooaeaoa aaaaaeaaaaeei

• •#•••«, «siMSSiaaa, a *«•••• • issMwtiaMwmaw,

7 mrs. vn., y los
>(Ms«ia*iMtMiaa*«iit»M

i/a«Ma»*e< om••••»#•«•••••«• *«*m.

Contribución de empleados para pago de cesantes...
Préstamo de 200 millones. SMMMioafstseésSMasstsas»»,,,,,.
Idem de 40 millones.....  ir.eaassMaaaaaaaeastassassi»»»,»#*# ••••*»aa*a««»**e»a
Idem de los Sres. Ardoin, Hubbard y Compañía 2.606,417 rs. y

7.939,175 rs. y 2 mrs. por anticipación...............—.—...
Giro nacional, anticipación con calidad de reintegro.
D. Vicente Bertrán de Lis en créditos por cuenta de so contrata de i.° de Setiem

bre de 1820.............. ................................................. ..................................................... -
Depósitos.
librado sobre las tesorerías de Hacienda pública y recibido de las mismas..............—
Utilidad de vales aplicados y renovados..................... -.....................................................
Reintegro de un vale redamado.................———.............................................
Idem de dietas de diputados á Cortes ■ >tSSIHMSS>,W|M«f»W«>M,»tSW*««l»»lM, SHIÉISHlMMaSSWSMt
Subsidio de 4108 ducados.......-.......................... -.................................................
Existencia del Monte pío de rEn dinero *5,469-26

la fábrica de cristales del ^ En vales ataSaaaaMaaaaa 3*3.3 *3- 6
45,367— 6Real sitio de S. Ildefonso— CEn recibos de intereses id «•'asasra» we*

MtESUPUESTOS. DISTRIBUCION.

i
Suman los ingresos—..

Casa Rea/.....—.

Consignación de S» M., los 3-333,333 rs. y 11 mrs. 
correspondientes al presente mes, y los 538,536
reales y 15 mrs. por cuenta de atrasos..... .....— 3.871,869-26

Idem de S. M» la Reina en d comente mes. — ...
Idem del Sermo. Sr. Infante D. Carlos María.—.

' Idem del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula.
Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María Fran-

53*333-
137,500
I3?»5°0

ix

cisca.
Idem de la Serma. Sr» Infanta Doña Luisa Carlota. 
.Idem del Sermo. Sr. Infante D. Carlos Luis... .....

50,000
50,000
6,000

, 4.306,203.. 3

Cortes................... AI tesorero de tas mismas á cuenta de su presupuesto—
("Secretaría del Despacho....—...............
i Diferentes empleados————..

Estado.......—Cesantes, jubilados y reformados—
(Viudedades y pensiones.-......... -......
(Resto del valor de dos joyeles—.
Secretaría del Despacho..

^ Gobiernos políticos..-.....Gobernación Instrucción pública.. 
la Península.-.'

.Cesantes, jubilados y reformados..
,0SMM«V,«

fSecretaría del Despacho».—Md. de t/ífr**Mr.-^Archjvoi pCTU y Nocva-España....................... .

rSec retaría del Despacho
i Consejo de Estado y sus secretarías—.................
I Tribunal supremo de Justicia y sus subalternos—. 

Gracia y Justl-1 Audiencias territoriales- 
esa «... j Diferentes empleados............. —.

I Orden del Toison de Oro.... .,»...
] Cesantes, jubilados y reformados.
ÍMonte de piedad.—..... ...........................................

(Secretarías del Despacho
1 Contaduría mayor de Cuentas—.......................... ~

Hacienda........... ./Tesorería general de la Nación y sus dependencia*.
¡Contadurías generales de Valores y Distribución.. 
¡Idem da Ultramar——.......

*Hs*sM*

68,787 
4*642- 5 

32,729-27 
1,000 

ai,646
x 11,369-19 

*5»9,4 
»53*8,4 
306,000

*3>** 9
70,653-to 1 
2,487-18

100,829- 4 ¡ 
263,249-31 I 
i73,745..,4 I 
65,875.-18 I 

1,576
636

44,467-3 *
7*739

288,834..!*

128,804-3 a

600,226-19

73,140-at

658,118-31

139,266-13 
*94,798- 3
234»947"*6
207,771- 7 

10,084-15

Reales de vellón.

f*64í»47*-«5

16,712- 1 
39,381-20

1.000,000 
1.225,467-ia 
1.858,640 

3,747-28 
000,000 
38,931.. 1 

7,738-31 
19,622- 4

*°*545»592” 9 
B*44*736~3°

3.296,872-22
4,000

6.666,529.. if 
18,031—16 
3,522-it 
5,690- í 

15,812-10

374»*6o- 4 

38-225,659-231

786,867-30 6.055,328-29 38.2*5,659-23}
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"Sí,867-30 6055.328-29 58.225,659-251

39.836.. 23
;i47,9uí..ii

72.369.. 5 
10,977-26

Comisión de liquidación y clasificación de cesantes,
¡ ahilados y reformados............................. .............—

Diferentes empleados en comisiones.....................
Cesantes, jubilados y reformados
Sueldos de empleados en las rentas................ -........
Gastos de las mismas rentas......................................... 1.143,757.-25
Idem imprevistos. «•••••••••••••••••••o ••»*•**«•«•*«*•*•»*•*•••• 967,189-17
Idem de obras del edificio titulado de los Consejos. 2,5 00
Pensiones 2^7,794
Intereses y premio del préstamo extrangero de 200

m i Dones........................ 917,050
Idem del préstamo nacional de 341.88c® rs........... 517,125
Presidios.................................   883,517
.Devolución de depósitos 2 metálico........................... 21,000

, 5.782,890-11

8
*3

1 1
20
*5

Guerra.•

'Secretaría del Despacho. 348-18
Tribunal de Guerra y Marina y sus dependencias... i95,954..io
Oficiales generales..—................... .......... ...................... 15 5 »329‘
Estados mayores. ■ ••••«••••••«•••••••••••••«••••••«a •«■•••••*«•*
Empleados de la Hacienda militar............................. 240,916.
Cuerpos de infantería, inclusos iosde la guardia Real. 1.400,508
Idem de caballería id. id—-........................................ 75 5,090.
Idem de artillería....................   528,584-12
Idem de zapadores, minadores é ingenieros..........  263,213-31
“     60,345-18

................ 106,930-30
.................... 3-463,5i 2~» 5
................ 90,000
............... 12,616-24

■.............. 7.629-33
............... 15.390- 7
............... 6,886-. 1
................ 16,526—31
..............................................  4,53°-2!j

74,428—52
........... . I 0,000

Regimientos de Milicias
Inválidos de esta plaza—......................
Provisiones y suministros.......................
Utensilios................................. ...................
Cuarteles.....................................................
Pensiones.....................................................
Asignaciones..................................................
Dispersos.....................................................
Hospitales.................................................. .
Diferentes gastos de órdenes militares 
Idem eventuales.........................................

i.Caja general de quintos................. .......

(■Secretaría del Despacho.

> 6.705,493~x7

57,810.. 1
IDepartamento de Cádiz.............. .................................. 2.648,294-16

Marina—.....—^Id. de Cartagena..................................................... — 413,328-16
I Id. del herrol.........................................................— 64,476**14
(.Cesantes, jubilados y reformados........................— 5,052—33

Remesas*^ Andalucía.
torerías de egér-1 ^5*.......
cito , y letras pa- ...........................
gadas ae su ven- VaIenda<.....................
...............................J

•••»••••••••••• H»»»aa»aaaa»>a«MM*a»a»»o—

«•••**««•

3<H,*2?
200,000

37.50°
90,312-18

3.188,96 2-13

► 63I,937“l8

Pagos sin cargo, 
d presupuestos.'. Mahon..

I Menorca. 
Murcia.. 
Navarra.

Giro nacional...—..................... .......................
Reintegro de libranzas anuladas por falta de pago.. 
Pagrs con calidad de reintegro de las cajas de Ul

tramar....................—.....——...................................
Remesas d la tesurería de Hacienda pública, 

y letras pagadas de su cuenta.
Aragón—......................................... ...... ........................
Burgos.................... ............................................................
Cataluña............... -..........................................................
Cartagena.........................................................................
Granada.............................—.......... ..-...........................
Jaén.................................................—...............................
AI alaga... — ..............................
Mancha................. ...........................................................

Patencia....................... ................
Provincias vascongadas.............
Toledo..........................................
Valtadolid..... ............................
Al monte pío Militar...............
AI de Oficinas............................
Al del Ministerio....—........—,
Al Crédito público por reintegro en un pagaré i 

su cargo y recibos de intereses de vales a me- 
„ tilico............................ —............................................. 1.5 17,349-24Í

•••« »«••••.

5.500,478-33
1.140,238 •• ^

3»2 37

2,510-12
456,75 »•• 8

80,000
JO,OCO
70,000

740-33
235*000
38,000
34,000
16,000

2,820
210,000
10,682-28

148,114-28
32>3J4- 7 
12,784

341,741-17
348»979**32
346,493**27

► ic.3i8,i47**,4

Devoiudon de de- jgj 3°°’-1

pósitos y fianzas. recibos de intereses de id..—

300,621-1 Sí j
113,635-1 líC
77,8o;- 7 \

Quebranto é indemnización en el resello de medios luises—

502,064- 3

<60,574-32 33 -45,199- i

*•
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Efectos en que consiste.
Existencia..

En dinero...-.—...................................................... *.................................. 49;,256.-27!:'}
En letras y libranzas............................ ............................ .................................. 309,912.. 19 |
En vales..................................................................................................................... 601,823—22{-t
En recibos de intereses de id. ................... .......................................
En acciones del Banco nacional y otros efectos no realizables.....

.. 001,823 ••2 ¿j* V 

.. 2.860,496.. 4f j 
,. 2I2,97í..i8 I

4.480,460

4.480,460-23!

Igual. ..0.

Madrid 30 
M.conde de

de Junio de 1822.= El tesorero general de la Nación = Juan Antonio Yandiola.esEl contador general de Valores: 
igrande.=El contador general de Distribución sjosef Moreno.

ARTICULO DE OFICIO.

Dirección general dt aduanas y resguardos.

Reláman de los valores y gsstos do las aduanas do la Península en el mes de Junio de 181a.

Productos por 
mercaderías ex- 
trjDgeras ¡otro* 
duela** en 1* Pa* 
niiiMita*

Productos ptTmercaderías 
clonases R.poda
das al extra o* 
garó.

Productos por 
consumos en los 
fruto» y efectos 
de U ispea* ul
tramarina»

Productos por 
el s £or 100 de 
administración en 
e« comercio exte
rior.

Productos por <1 Productos totoleo, 
derec ho de nave- 
gauuii ó ooclagO 
y tooeUda. Rs. va.

Sueldos y n,. 
tos de adminia* 
Uacion»

Valores y gastos de las 13 
provincias de que se dió 
razón a( Gobierno en 15 
d i presente mes................ +463.388 £23,886.. 6. *97,94*”**. SSi«7>6..a6. 210,619.. 9. 6.237,558. 28. 476,436- *•

Idem de los de Galicia y 
Aragón, que llegaron con 
posterioridad en los dia* 
19 y aa, de que todavía 
no se na dado razcn al 
Gobierno, porque no ha 
llegado la noticia corres
pondiente i Extrema
dura ................................ .... 1jo.875-.as. 27,416.. 25. 99*44*” 7- 10,106.. 15. •■*•••«•» •*■••*•••• Ir 71,534.20.

4.594,163. a a. SS«.33* 787,390.^8. 371,813.. 7. 210,619.. 9- 547.990- 22.

motas. 1.* Ademas se pagaron ai resguardo militar an las expresadas 15 provincias 118i,3i 2 rs. y *4 mrs. vn., según expresan lot lopscti. 
vos contadores de provincia, y sobra cuyo guio se rat.fica lo anotado an al mea de Enero del presente año, de que á las aduanas solo corresponde 
satisfacer una paite de él.

2.a En el estado remitido por la intendencia da Catalulia aa empresa que faltaban las razones de algunas da aquellas aduanas; pero que esto no 
era por omisión de los empleados, sino por incomunicación con los pueblos y detención de correos.

Y 3-‘ Como se supone que el no haber llegado el catado de aduanas de Extremadura consistirá en extravío, porque ha sido puntual aquella 
int na nea en su remisión en los meses anterior-t, te le ha recordado su falta por la dirección. Madrid 14 de Julio de 182 i.rCumo gafes de 
accciom=Juan Pedro de Barrenechc.=Francisco de Neatorece.aV.° J.vsdffliz>

Juicios de jurado.
D. Juan Gallego, procurador titubeo del Real (¡tío de S. Lottnte, 

por si y en nombre del ayuntamiento y comea de vecinos del mismo, 
denunció al Sr. alcalde constitucional D. Miguel de Néjera un artículo 
imeio en el núm. 206 del Universal, que principia: „Sr. editor del Uni
versal .- muy señor mió. Por el correo del I a del corriente ¡” y concia- 
ye: - ¡ Que ta ! ’ como injurioso en primer grado. En tu vista se reunid 
el jurado, compuesto de los señores siguientes: D. Juan Isidoro Pérez, 
D. Ben.to O tega Romanillos, D. Zoilo Gómez Casero, D. Gregario 
Miguel de Mendivil, D. Manuel García de Barrio, marques de Cusa- 
no, D. Pedro Alvaro Da gado, D. Martin de Zarandia, D. Josef Ma
ría Pu nte. Habida la conferencia, resultó por cinco votos haber lugar 
d ia formación de causa, habiendo disentido lot Sréa. marques de Cusa- 
no , IX Z >1 o Gómez Casero, D. Benito Ottega Romanillos y D. Juan 
Isidoro Pérez. '

E> Sr. fiscal de imprenta por ai y £ virtud de excitación del Go
bierno denunció al Sr. alcaide constitucional D. Vicente B.rtran da Lis 
un .-Tticu o inserto en el Diario nuevo de 1; del mea pasado, núm ato, 
en concepto de subversivo. En su vista se reunió el jurado , compuesto 
de luiSr-i. siguientes: D Nicolás Alonso, D. santiago Delgado, Don 
Francisco Barra, D. D mingo Fernandas Angulo , marques de Cusano, 
D. I..<renzo Calvo de Rozas , D. Benito Ortega Romanillos, D. Juan 
Cortes, D. Domingo Vil amil. Habida la coafarencia, resultó por seis 
v°tos hafier lugar á ta formación de causa , habiendo disentido loa 
Sris. D. Nícoiat Alonso, D. Lorenzo Calvo de Rozas y D. Juan Cortés.

Don Gregorio Lagarda , alférez del regimiento caballería de Cala— 
trava , á nombre del brigadier D. Juan Meláis , coronel del misino 
cu rpo, dnuncó al Sr. alcalde D. Roirigo A randa dos aniculos m- 
s rtus • i. os núms. 179 y lé’o del Diaria nuevo en concepto de rnju- 
r n.rn. Un su mu s- r -unió el jurado, compu sto de ios señor.» siguien
te-: lj. Z i- o Gorri'z Casero, D. vodres Meya I.uzunaga , cúr.de de 
I or .1.1, anca , f». Fanci. o ti a Carrera, D. Marcos Menezo, Don 
1’. ’io Ai>ar- i).-l rio, D. Cayetano Romero, D. Isidora de H<>>oa 
y IX ri ie Jos f Gallego. IlaUt .a la coníeipncia, resudó por uuaui- 
u: daJ n..i_ r tugar á ¡a formación dt cauta.

ANUNCIO..
l.tis su.criptorev K la obra Mulada Ciencia de lepislacion, escrita en 

ta .ai.c [ioí el caballero Cayetano Filangicri, y traducida al castel'ano

por D. Jaime Rubio, abogado que fue de lo* Reales Consejos, tercera 
edición corregida, cotejada con et original que te impumsó en Milán 
el año de 1784, y añadida con discursos analíticos í cada tomo para 
^ueel lector pueda entrar á leerla con mayor conocimiento, acudirin 
a recoger el tomo 7.0 y anticipar el importe del 8C, que saldrá á la po* 
aible brevedad, £ la librería de Bailo: sigue abierta la suscripción á esta 
obra, qne constará de xo tomos en 8.° i 1 a rs. cada tomo á la rústica 
y 14 en pasta: la lista de los suscriptores ss pondrá al fin del tomo úl
timo , todo conforme al prospecto que se dió en' la gaceta de .Madrid da 
30 de Marzo , núm. 91, Espectador de 9 de Abril, núm. góo , Diario 
Nuevo de id., núm. 91, y reimpreso al fin del tomo 1.° de la mencio
nada obra.

Cartilla agraria, ó tea la práctica de la agricultura y la ganadería, 
dispuesta por el coronel D. Josef Espinosa, y aprobada y recomendada 
por las Cortes: cuadernos 7.a y 8.* de la obra. Se venden en la li
brería de Rodríguez, en donde se suscribe , asi como en todas las ad
ministraciones del reino. El antor de esta interesante obra , reclamada 
tiempo bá por el ilustre Jovciianos á nombre de la sociedad de Amigos 
del País de Madrid en «u informo sobre la ley agraria , continúa tratan
do en sus cuadernos ÍJ y 7° de los objetos mas importantes sobre 
Jos ramos de agricultura y ganadería, como son ganado lanar y cabrio, 
aves domésticas é insectos útiles, con los que concluye su segunda 
parte; y en seguida pasaá la tercera, en que trata el punto esencialísimo 
del arbolado. El 8.° y último cuaderno está casi enteramente destinado á 
tratar de la vid, de su cultivo, de tus enfermedades, del modo de hacer 
Jos vioos'&c. Sin repetir los elogios que ya dimos i esta obra en su» pri
meros cuadernos , elogios que deben comprender á todos los demás, 
manifestaremos so-amente el vivo deseo de que se esparza por todos loa 
pueblos de la Península , y corta por todas las manos interesadas en la 
-perfeccon de la agricultura y ganadería, para que con su lectura se 
difunda suavemente la instrucción de que tanto carecen estos impor
tantes ramos de la riqueza pública.

En el a.macen de la calledd Turco se hallan de veníalas pí-rasnue
vas siguientes.:dúo del primer acto del Otelo dt- Rossim , cantado ¡ < r las 
Sras. aa a y Lledi : obertura de la Figlia deltaria del nía.si'o l ame 
para p '.no forte, todas grabadas y estampadas por el profesor D H:tto- 
lomé VVitmb». A la mayo: brevedad publicar., dict o profesor les p— 
xas siiui-nt-s: marcha, cero y pie,aria de ia Guia ladra: ion-enea 
del Ot.;io , canudo por ia hra. ba’a. olis-nua d-i Otero pata plano forte 
y otra, var as de las óperas ya .«cuia-as, y «¿u; rau a egtcuU>t« en aje
lan le , las que se daren á piccios equitativos.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


